
Contacto
Para cualquier comentario, duda o inquietud relacionada con el
proceso, pueden comunicarse a través de los siguientes canales:
Correo: papiit@dgapa.unam.mx, dda_direccion@dgapa.unam.mx
Teléfonos: 55 5665 3265 y 55 5562 6257

El Comité de Reconsideración de la modalidad o el área 
correspondiente como lo señala la normatividad del PAPIIT.

5 ¿Quién lo evalúa?

4 ¿Cuándo se presenta?
Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la publicación
de los resultados.

En el sitio web de la DGAPA, https://dgapa.unam.mx
Ingresa a GeDGAPA con tu usuario y contraseña y
llena el formulario correspondiente.

3 ¿Cómo se presenta?

Aclaraciones sobre la solicitud original y el dictamen recibido.
No se permite incluir elementos nuevos ni documentos
adicionales.

2 ¿Qué debe contener tu solicitud?

Mecanismo institucional que permite a las y los responsables de
proyectos PAPIIT solicitar la revisión de un Dictamen
No aprobatorio emitido por un Comité Evaluador.

1 ¿Qué es?

Puedes solicitar un
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